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A N T E C E D E N T E S: 
 

Procede el despacho a desatar la acción de tutela instaurada por YASMIN 
ANDREA CERQUERA, en contra de la UNIDAD PARA LA ATENCION Y 
REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS a fin de que se le ampare el 

derecho fundamental de petición. 
 

 Entre otros se citaron los siguientes hechos: 
 

 Manifiesta el tutelante que, interpuso un derecho de petición el día 

1 de noviembre de 2023, solicitando una fecha cierta de cuándo 
podrá recibir sus cartas cheques, ya que cumplió con el 

diligenciamiento del formulario y la actualización de datos. LA 
UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS NO contesta el derecho de petición ni de forma no de 
fondo, sin dar una fecha cierta de CUANDO va a desembolsar el 
monto de la INDEMNIZACION por el HECHO VICTIMIZANTE DE 

DESPLAZAMIENTO FORZADO. 
 Indica el accionante que, LA UNIDAD PARA LA ATENCION Y 

REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS NO, al no contestar de 
fondo solo viola el derecho de petición, si no que vulnera los 
derechos fundamentales como lo es el derecho a la verdad y a la 

indemnización, al derecho a la igualdad y los demás consignados 
en la tutela T025 de 2004, la unidad manifiesta en una de sus 

respuestas de debe iniciar el PAARI y este ya lo inicio. 
 Indica el actor que, ya firmo el formulario del plan individual para 

reparación integral (PIRI) donde se anexaron los documentos, 

donde le manifestaron que en un mes pasará por la carta cheque 
para cobrar la indemnización por víctima del HECHO 

VICTIMIZANTE DE DESPLAZAMIENTO FORZADO. 
 Asegura el actor que, ya han aplicado el método técnico de 

priorización desde la emisión del acto administrativo y esta entidad 

tampoco da cumplimiento al auto 331 de 2019 de la honorable 
corte constitucional. 

 Asevera, el accionante que, le indican que le aplicaran nuevamente 
el método técnico de priorización en la primera videncia de 2022, 
esto nuevamente le obliga a una espera injustificada y no define 

realmente una fecha exacta de pago o una fecha probable. 
 

P R E T E N S I O N   D E L     A C C I O N A N T E 
 
“Ordenar UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS contestar el DERECHO DE PETICION de fondo 

PROCESO: TUTELA 

RADICADO: 31-2024-00062 

ACCIONANTE: FERNANDO PARRA 

 
ACCIONADO: UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 



Ordenar a UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS contestar el derecho de petición manifestando una fecha EXACTA en 

la cual serán emitidas y entregadas mis cartas cheque. 
Se cumpla con lo estipulado en la resolución que me asigno esta entidad y se 

me asigne una fecha exacta de pago o una fecha probable. 

 ORDENAR a la UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS a través de su director o quien haga sus veces, adelante el estudio 

de priorización mío y de mi núcleo familiar y fije un término razonable y 
perentorio para entregar de manera material de la indemnización administrativa 
reconocida.” 

 
C O N T E S T A C I O N    A L    A M P A R O 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS, conforme lo ordenado en el auto admisorio, 
procedió a descorrer el traslado de la presente acción, a través de GINA 
MARCELA DUARTE FONSECA, obrando en calidad de representante judicial, 

quien manifiesta que: 
 

 Respecto a los hechos, como requisito indispensable para que una persona 

pueda acceder a las medidas previstas en la Ley 1448 de 2011, “Ley de Víctimas 

y Restitución de Tierras”, ésta debe haber presentado declaración ante el 

Ministerio Publico y estar incluida en el Registro Único de Víctimas – RUV. Para 

el caso de FERNANDO PARRA cumple con esa condición y se encuentra incluido 

en el registro único de víctimas por el hecho Victimizante de DESPLAZAMIENTO 

FORZADO, que fue radicada bajo el número 773593-3854928 bajo el marco 

normativo de la ley 387 de 1997. 

 

En relación con el caso concreto, La Unidad para las víctimas en atención a 
la solicitud emitió la Comunicación RAD. 2023-1736956-1, dirigida al señor 

FERNANDO PARRA. Allí, se le indicó que, frente a la Indemnización 
administrativa por DESPLAZAMIENTO FORZADO, el hecho victimizante fue 
objeto de reconocimiento y pago de la medida el 19/01/2018, en un 100% y en 

la forma como se relaciona a continuación, bajo los parámetros establecidos en 
las normas aplicable a su solicitud. 

 

 
Así las cosas, no es posible un nuevo reconocimiento del hecho victimizante 

de DESPLAZAMIENTO FORZADO, ni generar un desembolso adicional como se 

solicita en la petición. 
 

Ante la no entrega de la anterior comunicación, y con aras de garantizar los 
derechos del accionante, la Unidad procedió a remitir la misiva, a través de la 
Respuesta derecho de petición_COD LEX 7848514, dirigida a la dirección de 

correo electrónico FERNANDOPARRA930@GMAIL.COM. 
 

Manifiesta que, se debe tener en cuenta que el pago de la Indemnización 
por vía Administrativa se ajusta a los principios que dispone la ley 1448 de 2011, 
a saber: 

 
En primer lugar, este ejercicio tiene en cuenta el principio de progresividad 

que, según la ley, supone el compromiso por parte del Estado de iniciar los 
procesos necesarios que conlleven al restablecimiento y goce efectivo de los 
DDHH, reconociendo e incrementando sucesivamente unos niveles mínimos de 

satisfacción de estos. 
 

Así mismo, este Plan de Financiación se basa en el principio de gradualidad 
lo que, de acuerdo con la ley, implica la responsabilidad del Gobierno de diseñar 
la política bajo un marco temporal, espacial y de recursos definidos, de tal forma 

que pueda ser implementada de manera escalonada en todo el país y 
respetando el principio de igualdad. 
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En desarrollo de las medidas establecidas por la presente ley, el ejercicio se 

enmarca también en el principio de sostenibilidad, toda vez que se deben 
consultar las metas fiscales de mediano plazo con el fin de garantizar su 
viabilidad y así asegurar la continuidad y efectivo cumplimiento de las medidas 

contempladas en la ley, sin perjuicio de la sostenibilidad de las finanzas públicas 
y la estabilidad macroeconómica. 

 
Manifiesta que se configura la carencia de objeto por hecho superado, la 

Entidad ha demostrado haber atendido, de manera clara y de fondo, la solicitud 

realizada por los accionantes dando respuesta a los hechos invocados que 
fundamentan la acción, por lo tanto, conforme a las pruebas obrantes en el 

proceso se configura la figura del HECHO SUPERADO, aspecto que se pone a 
consideración del Despacho al momento de proferir sentencia. 

 
Finalmente solicita se nieguen las pretensiones de la parte accionante, por 

haberse demostrado la configuración del hecho superado. 

 
T R A M I T E   P R O C E S A L 

 
 La mencionada acción fue admitida por auto del veintisiete (27) de octubre 

de 2023, en el que se ordenó la notificación a la entidad accionada y se le 

concedió el termino perentorio de dos (02) días, para que se pronuncie sobre 
los hechos sustento de la presente tutela.    

 
Se encuentra el presente asunto para decidir y a ello se procede, 

observándose que no se ha incurrido en causal de nulidad que invalide lo 

actuado, previas las siguientes, 
 

C O  N  S  I   D  E  R  A  C  I  O  N  E  S  : 
 

1.- Ha de partir el Despacho por admitir su competencia para conocer el 

presente asunto, conforme a lo previsto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 
1991 y artículo 8 del Decreto 306 de 1992. 

 

2.- La acción de tutela se encuentra consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política como un mecanismo para la protección inmediata de los 

derechos fundamentales de las personas, cuando los mismos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades o 

particulares en ciertos casos. 

 

La finalidad última de esta causa constitucional es lograr que el Estado, a 

través de un pronunciamiento judicial, restablezca el derecho fundamental 

conculcado o impida que la amenaza que sobre él se cierne se configure. 

3.- Se encuentra que las exigencias del petitum se centran en que se 

ordene al UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS, conteste de fondo el derecho de petición que radicó el 1 de 

noviembre de 2023 con el fin de que se le una fecha exacta del 

desembolso por la indemnización por ser víctima de DESPLAZAMIENTO 

FORZADO. 

4.- El derecho de petición, se define como la facultad de presentar solicitudes 

respetuosas a las entidades públicas y privadas y de obtener respuesta 

oportuna, clara, completa y de fondo al asunto solicitado. 

Conforme lo ha resaltado la H. Corte Constitucional en Sentencia T-487/17, 

es: 

 

“a) la posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos respetuosos, 

solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se 

abstengan de tramitarlas; b) la respuesta oportuna, es decir, dentro de 

los términos establecidos en el ordenamiento jurídico; c) la respuesta de 



fondo o contestación material, lo que supone que la autoridad entre en la 

materia propia de la solicitud, sobre la base de su competencia, 

refiriéndose de manera completa a todos los asuntos planteados (plena 

correspondencia entre la petición y la respuesta), excluyendo fórmulas 

evasivas o elusivas; y d) la pronta comunicación de lo decidido al 

peticionario, con independencia de que su sentido sea positivo o 

negativo.” 

En orden a lo anterior, la contestación plena es aquella que asegure que el 

derecho de petición se ha respetado y que el particular ha obtenido la 

correspondiente respuesta, sin importar que la misma sea favorable o no a sus 

intereses y en el caso que aquí nos ocupa, es evidente que con el comunicado 

número COD LEX 7848514 y con la comunicación No. 2023-0648933-2 

notificados el día 9 de febrero de 2024, mediante correo electrónico se le dio 

respuesta a su petición, en la cual le explican de manera clara, detallada y de 

fondo en donde le explican que ya se le realizo el pago correspondiente al  100% 

de la indemnización el día 19 de enero de 2018 y que no es posible un nuevo 

reconocimiento del hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO, ni 

generar un desembolso adicional como se solicita en la petición a nombre del 

señor FERNANDO PARRA. 

Demostrándose de esta manera, por parte de la entidad encartada que, la 

presunta vulneración del derecho de petición ceso con la respuesta proferida 

con número LEX 7848514 del 9 de febrero de 2024. 

5.- Conforme a lo anterior, se tiene que el derecho de petición ya fue 

respondido y en tal razón, la prosperidad de la acción de tutela está 

condicionada a que, al momento del fallo, subsistan los motivos que dieron lugar 

a que se formulara la solicitud de protección, razón por la cual, si desaparecen 

tales supuestos de hecho, ya por haber cesado la conducta violatoria, o porque 

se superó la omisión que comportaba la vulneración del derecho, es claro que, 

en éstas hipótesis, ningún objeto tendría una determinación judicial de impartir 

una orden de tutela, “pues en el evento de adoptarse ésta, caería en el vacío 

por sustracción de materia” (T-033 de 1994). 

 

De allí que el artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, establezca que: 

“sí, estando en curso la tutela, se dictare resolución, administrativa o judicial, 

que revoque, detenga o suspenda la actuación impugnada, se declarará fundada 

la solicitud únicamente para efectos de la indemnización y de costas, si fueren 

procedente”. 

Siendo lo anterior así, como quiera que los móviles que impulsaron a la 

accionante a impetrar la acción que nos ocupa fueron solucionados, por 

sustracción de materia, es innecesario, ordenar su protección por la vía de 

tutela, por ende, es pertinente dar aplicación a la figura del HECHO SUPERADO 

tal y como lo establece la jurisprudencia nacional entre otras en Sentencia de 

Tutela No. 293 de 2014, siendo Magistrado Ponente el Dr. NILSON PINILLA 

PINILLA donde retoma los argumentos de la Sentencia SU- 540 de 2007, siendo 

Magistrado Ponente el Dr. ALVARO TAFUR GALVIS que precisa: 

“Esta Corporación, al interpretar el contenido y alcance del 

artículo 86 de la Constitución Política, en forma reiterada ha 

señalado que el objetivo de la acción de tutela se circunscribe 

a la protección inmediata y actual de los derechos 

fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades 

públicas, o de los particulares en los casos expresamente 

consagrados en la ley. 

Así las cosas, se tiene que el propósito de la tutela, como lo 

establece el mencionado artículo, es que el Juez Constitucional, 



de manera expedita, administre justicia en el caso concreto, 

profiriendo las órdenes que considere pertinentes a la 

autoridad pública o al particular que con sus acciones han 

amenazado o vulnerado derechos fundamentales y procurar 

así la defensa actual y cierta de los mismos. 

No obstante, cuando la situación de hecho que causa la 

supuesta amenaza o vulneración del derecho alegado 

desaparece o se encuentra superada, la acción de tutela pierde 

toda razón de ser como mecanismo más apropiado y expedito 

de protección judicial, por cuanto a que la decisión que pudiese 

adoptar el juez respecto del caso concreto resultaría a todas 

luces inocua, y por consiguiente contraria al objetivo 

constitucionalmente previsto para esta acción.” 

Por último, es importante indicarle al accionante que, el Juez Constitucional 

no puede irrumpir en la esfera de los trámites ordinarios para sustraer 

competencias que ni la Constitución, ni la legislación le han conferido, pues el 

amparo constitucional solo es dable ante la amenaza inminente de derechos 

fundamentales, razón por la cual no hay lugar a acceder a tales pretensiones, 

en tanto la acción de tutela no es un medio para sustituir los procedimientos 

respectivos o alterar competencias de las entidades, pues al interior de este 

asunto no se demostró la afectación de derecho fundamental alguno, así como 

tampoco se probó un perjuicio irremediable ocasionado por la entidad 

accionada, que requiera de la actuación de esta Administradora de Justicia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Uno de Familia de 
Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 
 

R E S U EL V E: 

 
PRIMERO. – NO TUTELAR POR TENER COMO HECHO SUPERADO el 

derecho de PETICION impetrado por FERNANDO PARRA en contra de la 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS. 

 
SEGUNDO. - Comuníquesele a las partes, en forma rápida y por el medio 

más expedito, de conformidad a lo consagrado en el Art.16 del Decreto 2591 de 
1991. 

 
TERCERO. - Si este fallo no es impugnado envíese a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión. 

 
CUMPLASE Y NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ; 
MARU 
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